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Eti sU virtud': ~e éon!'ormidad" oon; lo'-estabI.é~do en la Ley~
teguladJra d'e la Jud!dicc.ión Cont~f"r..closo-Admm~strativa de ~7
de diCi"'Il:bre de 1956, '1 eoluso de las facultades que- me confiere
el 8tUcul0 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/19&2, ele 16 de marzo, dispongo. que se cumpla e~ sus pro-
pios té~minos la exprenda sentencia. .

Madl.""d 1 de diciembre de UI83.-P. D.-.,.e1 Secretario ~ene,!,al
para ~(.l~tos de Per&Óna1 ,- Ao::i6Q. Social. Federico Micha~lla
Pallares. ',".

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

, .

468 REAL DECRETO 3286/1983, de' 18 de noviembre. por
el que se acepta la donación al Estado Dor el
Baneo ExtBrior de España de la cantidad de 500000
pesetas con destino a ayudas para estudios de
los funcionartos en prácticas de la Escuela- Oficial
de Aduanas. _,

El Banco Exterior' de Espafta ha' ofrecido al Estado la canti
dad de 500.000 pesetas, con destino aayude.s para estudios de
los funcionarios en prédicas de la Escuela Oficial de Aduanas.

Por el Ministerio de Economfa y Hacienda. se considera de
interés la l:lceptaclón de la referida donación. . '
> A propuesta del Ministro de Econom(a y Has:lenda. y previa.
deliberación del Consejo de Ministros- -en su reunión del die. 18
de noviembre de 1983.

DE

El Ministro de !conomfa y Haclenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

467 REAL DECRETO 3285/1983. de 9 de rtO'Viembra, por
el qUfiII ,e acuerda la sna;enación directa ds uno
finca ,ita en el término municipal de CadtlqUé.
(Gerona), en layor de 'u ocupante.

Don Luis Romero Pérez ha lnteresBdo la. adquisición de una
finca urbana sita en el término municipal de C&daqués. calle
Curró, número 2 (Gerona), propiedaa del Estado, de la 'lue el
solicitante es ocupante de buena fe. DIcha finca ha sido tasada
en la cantidad de e5.0s2 pesetas por los Servicios TécniCOs del
Ministerio de Economía y Hacienda.,

La circunstancia expuesta. justifica ha.ceruso de .ls autori
zación concedida. por el articulo 63 de la Ley del,PatnmoOlo del
Estado de 15 de abrll de 1964.

En su virtud, a propuesta del MinJstro de Economla y Ha.
cienda, y previa delioeración del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de noviembre de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1. 0 De conformidad con lo dispuesto en el artlcu4

lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1954
se acuerda la enajenación directa a favor de don Luis Romero
Pérez. con domicilio en Barcelona, plaza Diputadó•._núm~ro 2,
balos. de la finca propiedad del Estado. que a COnhnQELCIÓn se
describe: Solar sito en el término municipal de Ca,jaqués (Ge4

rona) , calle Curró, número 2, con una superficie de 39 metros
cuadrados, y los lindero'J siguientes: Norte o fondo, Manuel
Diaz Ariza; Este, calle BeIlaire; Sur o frente, calle Curró. y
Oeste o derecha, CataJina. Farnés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Flgueras al tomo
1.537. libro 35, folio 31. finca número 1.689. inscripción primera.

Art. 2. 0 El precio total de dicha enajenación es el de 65.052
pesetas. las cuales- deberán ser ingresadas en el Tesoro po~ el
adquirente en el plazo de Quinc~ dias a partir de la not.:flca
ción de la adjudicación por la DelegaCión de Hacienda de Ge
rona, sIendo también de cuenta del-interesado todos tos gasto.
originados en la tramitación del 'expediente y lps que~se causen
en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo los trAmites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

ral ce} Estado, representada' por el Abogado del Estado. sobre
rehabWtad6n d~ émpleo, se ha dictado sentencia con fecha'le de
lumc.de 1003, cuYa' parte dlspt:>8itlva es',como sigue: .,

. cFalinmos: Que desestImamos' el presente .recurso contendo
so-a.:jmiClistl'8UvO interpuesto por don Dionisia Barbero Quesada
contra ['~oluciones del Miniiterio de Defensa de 9 de marzo y
13 deabri-l de 1981, que'. declaramos conformes a derecho; sin
expresa. imposición de costas. _ .

ASi,r.or. nuestra. sentencia•. testimonio 48 la cual ser' I'Jlml·
tido pardo su eJecudón. I.unto con el expediente. a la oficina 40
origen, lo pronuncia.mos,. man.djJmos, y firmamos.•

En .J. virt:Úd.' 'qe contonnidadcon- 10 establ.ec:ido en la Ley
regu ad,',8 de la Jurisdicción Contencioso-AdmtnlstraUva d~ 27
de ¿¡ciF>PJbre de 1956, ., en uso de .las ,facultades que me confiere
el ar,iculo 3.° de la Orien del. Ministerio de Defensa ,número
54/1982, de \8 de marzo, cUspon¡o 'que: se cu,mpla en sus propios
térmmas la, eXDresada sentencia. ,; ,.

Madnd 1 de diciembre de 1983.-P. D.. el Secretario general
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavlla
Palla.réd
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464'. . . ORDEN 111/048"//983. 'de l· cU dicIembre. por· la
_ que •• i disDOf19 4lt cwnpltmierito de la 6entencia

ds la. Aud'B'ncta Na'cional, dict-ada con fecha 9 de
junto~ de 1983-ell el recurso- contencio~o-admínistra

tiy,) tnterpue!to' por doi\a Guadalu"e Marfin Luen
go. y tuda. ,d6 don Eloy ,Celestino y Garcta.

.. ', ',:' o:' l:l '

En el recuno contencioso- administrativo que ante la Sección
Tercera de la -Sala-da 10 Contencloso·Adminlstrativo de la Au
diellC"ia Naciona~ ha promovido dofta Guadalupe Martín Luengo,
en -su prl'pio nombre y derecho. contra la Admlnistradón Gene
ral cel lst&do, representada por el Abo~ado del Estado sobre
rehebili~ión de empleo, 5e ha dictado sentencia con fecha 9 de
junio de 1983, .cuya parte-, dispositivae8 como sigues ",

, ~Fallamos: Qu" desesÚ~mos el prese~t8 ~rso .conten
c1oso-ad.'T..inistrativo interpuesto por doña Guadalupe Martfn
Luengo· contra resoliJG1ones del Ministerio de Defensa de 28 de
novll::lmhre de 1981 y 17 de mayo. de 1982. que declaramos. confor·
mes a derecho; sin expresa imposición de costu., .

Asf. por nuestra sentencia, tc.stimonio· de la cual 'Jer~ re~'
miUdo para su ejecución, junto con·el ex,?erJiente, a la oCtcina
de OllgeJ.i. 10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.- .

En -su VIrtud, de confonnidad con lo establec:ldo en la Ley
regu,adora de la Jurisdicción Contencloso-AdministraUva d~ 27
de dld'3rrbre de 19se, y en uso de las facultades que me confiere
el arUctuo 3. 0 de la Ordf'n del Ministerio de Defen."'l nÚmero"
&tIlQli2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro-
pios té"-minoo la expresada sentencia. "

i,.{adrid, 1 de dicIembre de 1983.,.....P. D.• el Secretario gene
'ral para. Asuntos de Personal y -Aoc:tón. Social•.Fe~erlco Micha-
vila Pallarés. "

465 . ORDEN 111/04830/1983~ de 1 de diciembre. por
'la QUe' se dispone el cumplimiento de la sentencia
dB la Audiencia Nacional, dictada con- fecha 1 de
junio ds 1983 en el recurso confeneiosoadmlni8·
traUyo interpuesto por don Jos. Maria- Gayara Sa.-
"",huta. '

EL el recurso contencioso-administrativo que ante la Secdón
Tercera de la Sala d.., lo Contencioso-Administrativo de la Au
·;iiencia. NacionAl ha promovido don ,José María Gavara Sanahú
ja, en su propio nombre y derecho. contra la Administración
GenPTal del" Est.af.o. re;>resentada. por el Abogado dei Estado
SObrE- rehabilitación de empleo, se ha dictado santencia con
fecha 1 de junio de 1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

.FaJIA.mol: Que desestimam'J8 el presente recurso contancio
so-aúm'.1115tratiV;J interouest-o por don José Marfa Cavara Sa
nahúJa, contra resoludr>nes del Ministerio de Defensa de 26 de
mayo v 28 de julio de 1981, Que declaramos conformes a derecho;
sin exp..t'sa imposición de 006tas. _

Al!!l, por esta -nuestra sentencht, testimonfo de la _cual serA.
remltidl" para su ejeCUCIón, junto con el expediente. a la oficina
de origE'~, lo pronunciamos, mandamoS y firmamos._

En 8U virtud. de conformidad con lo establecido en la, Ley
regu 'aq."TB de la JuC"isdlcción Contencioso-Administrativa de Z1
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el" &.rtfcuio 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
Mll982, r!e 16 de marzo, dispongo que Be cumpla en sus propios
térmfn~ la expre~ada sentencia.

Madctd, 1 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general
para A'Jlo.ntos de Personal y Acción Social, Federico MichavUa
Pallarés. .

ORDEN 111/04831/1(183, de '1 de diciembre. por
ka que 'e disDone el· cumplimiento de la "ente,,·
cle de la Audien"ia Nadonal, dictada con fecha
18 de funto de 1983 en- el recurso contencioBo-ad
mintsfrattvo interpuesto por don DtontsloBarbero
Quesada. -

En el recurso contencloso.adminlstratlvo que ante la Secclón
TercE"ra de la Sala de 'o Contenrloso·Administrativo de la: Au-

• dipnMa Na.iDnal ha prnmovido d6n Dionisia Barbero Quesada,
en 8U P~'opto nombre y derecho, contra la Administración Gene4

"


